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SIGCMA

A partir de hoy 27 de abril de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia. 9 del
SEIS (6) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el término de cuatro (4)
días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto -
en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 2 de mayo de,2022. t, \

Vencido el término del traslado, SI NO
del recurso.

EL SECRETARIO

10 NEL TORRES QUINTERO \
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Condenaclo LUIS EDUARDO ARDILA GALINDO

C.C #'80189400

CONSTANCIA SECRETARIAL

se présdntó sustentación

A partir de hoy 3 de Mayo de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso r del C.P.P. Vence el 6 de Mayo de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO

•julio NEL TORRES QUINTERO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con la solicitud elevada por el penado LUIS EDUARDO ARDILA GALINDO, y la
documentación aportada por el establecimiento se estudia la procedencia de reconocer
la libertad condicional.

ANTECEDENTES

El 07 de junio de 2019, el Juzgado 17 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, condenó a LUIS EDUARDO ARDILA GALINDO, a la pena principal de 90 meses de
prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso, como autor responsable de los delitos de homicidio agravado y hurto calificado
agravado tentado, sin reconocer la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni
la prisión domiciliaria. El condenado se encuentra detenido por cuenta de estas diligencias
desde el 22 de marzo de 2018.

El 02 de julio de 2021, este despacho reconoció la prisión domiciliaria conforme articulo
38G.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Deja sin efecto decisión

El despacho realiza verificación de tiempo purgado por el penado y redenciones
reconocidas dentro de las diligencias, estableciendo que el 30 de noviembre de 2021 fue
reconocida redención de pena por 28 días al penado, conforme actividades de enero a
marzo de 2020 por 336 horas de trabajo, sin embargo, se observa que dicho periodo ya
había sido reconocido mediante auto del 02 de septiembre de 2020 que reconoce
redención de pena por 28 días.

De conformidad con lo anterior el despacho en error involuntario reconoció nuevamente
28 días por redención de enero a marzo de 2020, que ya habían sido reconocidos en auto
del 02 de septiembre de 2020, por tanto, se DEJA SIN EFECTO auto del 30 de noviembre de
2021.

Se ORDENA al personal del despacho borrar del sistema de redención dicha providencia y
reconocimiento de 28 días.

De la redención de pena

Para el reconocimiento de redención de pena EC MODELO de esta ciudad, remitió la
cartilla biográfica junto con los cómputos que a continuación se relacionan.
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Se evidencia que en el certificado remitido por el director, la PPL en los meses relacionados
excede el límite de horas permitido en la actividad de trabajo (08 horas diarios de lunes a
sábado), sin orden de trabajo que autorice horario extendido para trabajar los domingos y
festivos como lo señala el Código Penitenciario y Carcelario en su artículo 100, las labores
propias de redención no son válidas los domingos y festivos, razón por la cual el despacho
verificará los días hábiles y hará los descuentos correspondientes.

Revisado el tema se tiene que sólo podía laborar la siguiente cantidad de horas:

Certificado PERIODO H/ Trabajo H/ Trabajo HORAS

Reportadas Permitidas EXCEDIDAS

18177199 Abril de 2021 208 192 16

Mayo de 2021 208 200 08

Junio de 2021 216 192 24

TOTAL HORAS EXCEDIDAS 48

Por tanto, se NIEGA el reconocimiento de las 48 horas de trabajo excedidas.

A continuación, se estudia redención de pena en horas permitidas:

CERTIFICADO PERIODO Trabajo Conducta C/Actividad

18177199 Abril de 2021 192 114-0025 Ejemplar Sobresaliente

Mayo de 2021 200 114-0025 Ejemplar Sobresaliente

Junio de 2021 192 114-0025 Ejemplar Sobresaliente
**** TOTAL 584

De acuerdo con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, se concederá redención de pena
a los condenados abonando un día de reclusión por dos de días de trabajo o estudio,
computando para el primer caso 8 horas y para el segundo 6 horas.

Por tanto, los 584 horas de trabajo se dividen por 8 para convertirlas en 73 días, que
reducidos a la mitad se obtiene 36,5 días, equivalentes a 01 meses 6.5 días, que se
descontarán de la pena principal de prisión.

DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, exige como requisito de procedibilidad para el
reconocimiento de la libertad condicional que el penado acompañe a su solicitud la
resolución favorable del Consejo de Disciplina o del Director del Penal, copia de la cartilla
biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos por el Código Penal.
Como se aportaron tales documentos, se resolverá de fondo el asunto.

El artículo 64 del Código Penal fue modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014,
quedando la norma del siguiente tenor:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cunnplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
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2. Que SU adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.'

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación de la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo tiasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario".

Para determinar el monto que ha descontado de la pena, se tiene que LUIS EDUARDO
ARDILA GALINDO, se encuentra detenido por cuenta de estas diligencias desde el 22 de
marzo de 2018, lo que indica que para el día de hoy ha purgado 48 meses 14 días, a los
que debe sumarse las redenciones reconocidas el 18 de diciembre de 2019 (02 m 02 d),
08 de junio de 2020 (01 m 08 d), 02 de septiembre de 2020 (28 d), 20 de noviembre de 2020
(29 d), 26 de febrero de 2021 (01 m 01.5 d) y 11 de mayo de 2021 (01 m 03 d), y providencia
de la fecha (01 m 06.5 d) con lo que totaliza 57 meses 2 días, que superan los 54 meses
correspondientes a las tres quintas partes de la pena de 90 meses de prisión impuesta, y
con ello se acredita el primer presupuesto objetivo que reclama el artículo 64 del Estatuto
Represor.

Como se cumple este factor la norma exige que se valore previamente la conducta
punible, de manera que para esta labor es necesario revisar los postulados establecidos
por la Corte Constitucional en lo sentencia C-757 de 2014, que declaró exequible de
manera condicionada la expresión "previa valoración de la conducta punible", contenida
en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 y que a su vez fue clarificada su interpretación por
la misma Corte a través del fallo T-640 del 17 de octubre de 2017, en el que exhortó a los
jueces para que apliquen las reglas establecidas pora conceder la libertad condicional,
pues estimó "que la pena de prisión o intramural no puede ser considerada como la única
forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado", y de esto manera no debe
convertirse en uno retaliación o aflicción permanente, puesto que paro ello están los
mecanismos alternos tales como los subrogados penales, entre los que se encuentra la
libertad condicional.

Estimó que siempre debe evaluarse la necesidad de continuar con la ejecución de la pena
en el establecimiento penitenciario y carcelario, al resaltar que "durante la ejecución de
las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del delincuente, ya que esto
es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado social de

derecho fundado en la dignidad humana".

Es más, reprochó que en el caso que allí estudió relacionado con el tipo penal de lavado
de activos y por ende condenado por un Juez Penal del Circuito Especializado, pese o que
el penado había cumplido con "las tres quintas partes de la condena, y los requisitos
subjetivos relacionados con el adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión y el arraigo familiar y social" no se haya
tenido en cuenta esas circunstancias para adoptar la decisión.

El Tribunal Constitucional exigió a los operadores judiciales aplicar el principio de
favorabilidad con ocasión del tránsito legislativo que ha sufrido el artículo 64 del Código
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Penal, y la interpretación que realizó ese misma Corte en la sentencia del C-757 de 2014,
cuando señaló lo siguiente;

"Una de las varíaciones fundamentales que hizo la anterior disposición en relación con el
artículo 64 del Código Penal, tal como había sido modificado por el artículo 5 de la Ley 890
de 2004, es que mientras en ese texto normativo el iuez podía conceder la libertad
condicional al condenado a pena privativa de la libertad previa valoración de la
gravedad de la conducta punible, en el nuevo, se suprimió la referencia al verbo "podrá"

V al adietivo referente a "la gravedad" que calificaba la conducta punible".

Por lo que concluyó que resultaba razonable "... interpretarla nueva redacción como una
ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde llevar a cabo al juez
competente para la concesión de la libertad condicional, según la cual ya no le
corresponde a este sólo valorarla gravedad de la conducta punible, sino que le concierne
valorar todos los demás elementos, aspectos v dimensiones de dicha conducta, además

de las circunstancias v consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad

condicional, realizadas por el iuez penal que impuso la condena". (Subraya el Despacho).

Esa, así como reiteró que no se dejó al libre albedrio del ejecutor el reconocimiento de la
libertad basado únicamente en la valoración de la conducta punible sino que era un
ingrediente más que debía conjugarse con los demás presupuestos exigidos por la ley para
conceder o negar la gracia, de modo que, en el pronunciamiento nuestro máximo Tribunal
Constitucional resaltó la conclusión realizada en la sentencia C-757 de 2014 que concluyó
lo siguiente:

"Por lo tanto, declaró su exequibilidad relativa en el numeral segundo de dicha
providencia. Sin embargo, en ejercicio de su libertad de configuración, el legislador decidió
limitar posteriormente la facultad del juez para decidir si concede la libertad condicional,
pues al excluir la facultad de concederla libertad y dejar únicamente el verbo conceder,
sianifica que la lev impone el deber de otorgarla a aquellos condenados que hayan

cumplido los reauisitos establecidos en la norma." (Subraya y negrillas del Despacho).

Lo que significa que luego de la valoración de la conducta, si el penado cumple con los
demás presupuestos, el beneficio se debe reconocer.

Al revisar la conducta cometida se establece que el penado fue capturado con
compañeros de causa, de conformidad con investigación penal realizada, toda vez que
el 17 de junio de 2017, al interior de uno bodega situada en la Carrera 42 # 9-42 de la
localidad de puente Aranda, fue hallado el cadáver de mujer que respondía al nombre
de Moría Rosalba Orozco Osorio (q.e.p.d), con múltiples y graves heridas producidas con
arma corto punzante ocasionadas por un grupo de personas con la finalidad de hurtar un
camión que contenía cargamento de cobre, siendo capturadas de 4 personas que en el
trascurso de la investigación e información de compañero de causa, se pudo establecer
que el penado mantuvo en el ilícito su papel de ideación el premeditado plan criminal y
en la ejecución del mismo realizo su papel de campanero, avisando a sus compinches de
una eventual llegada de personas u autoridades.

Le fue imputado por la fiscalía el delito de homicidio agravado en concurso heterogéneo
con Hurto Calificado y agravado en la modalidad de tentativa, y en calidad de coautor,
el penado suscribió preocuerdo con la Fiscalía General de la Nación, en el sentido de
aceptar su responsabilidad penal a título de cómplice, reconociendo el estado de ira o
intenso dolor pactando una pena de 90 meses de prisión por la conducta imputada.

En el fallo, el juez determinó que en acatamiento al preocuerdo celebrado entre la fiscalía
y el acusado y atendiendo los extremos punitivos del delito estableció lo pena acordada
imponiendo 90 meses de prisión, respecto a los subrogados decide negarlos por prohibición
legal, de manera que no realizó valoración alguna de la conducta.
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Dichas circunstancias frente ai siguiente requisito reciannado por la preceptiva que regula
el subrogado en estudio, es decir, lo atinente a la evaluación de su "adecuado desempeño
y comporfamienfo durante el tratamiento penitenciario" para determinar si existe o no la
necesidad de continuar con el mismo, se tiene que para tales efectos el penal envió la
cartilla biográfica, certificados de conducta y lo resolución 305 del 25 de febrero de 2022,
mediante la cual se emitió concepto favorable para el reconocimiento de lo libertad
condicional.

Sobre este aspecto se debe señalar que el penado ha reportado conducta buena y
ejemplar, no existen reportes negativos, siempre fue hallado en su lugar de residencia, y en
las fechas que no fue encontrado se allego las correspondientes justificaciones que fueron
aprobadas por el despacho, además por porte de los funcionarios comisionados por el
Despacho para verificación de cumplimiento no se reportó transgresiones. Aunado o lo
anterior, tampoco existen sanciones disciplinarias, llamados de afención o
amonestaciones, al punto que el Director del penal expidió, como se dijo, la resolución
conceptuando de manera favorable paro el reconocimiento de la libertad condicional.

Todo lo anterior indica que el tratamiento penitenciario como su evolución son
satisfactorios, al punto que estando en prisión domiciliaria, realizo actividad laboral de
carpintería, estudio en el SENA y recuperador ambiental, lo que de hecho permitió redimir
pena, actualmente en su domicilio se encuentra o cargo de sus hijos, realizando su
acompañamiento escolar, posee proyecto de vida una vez recobre la libertad, laborando
como conductor, actividad de la cual posee apoyo de un amigo, con el fin de dar
acompañamiento a su familia, por lo que se puede afirmar sin temor a equívoco que su
situación se encuentra conforme con ios exigencias normativas, se puede predicar que el
penado se encuentra listo paro reincorporarse a la sociedad y no existe la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena, por lo que una vez sopesados todos los factores
previstos en la ley, resulta procedente el reconocimiento de la libertad, siempre y cuando
se satisfaga el presupuesto relacionado con la demostración de su arraigo familiar y social.

Conforme con el inciso segundo del numeral 3° del artículo 64 del CP, corresponde al juez
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o
inexistencia del arraigo familiar y social.

Para su demostración, se ha entrevistado al penado, estableciéndose que su domicilio se
encuentra en lo Carrera 140 # 131-10 Manzana E Casa 8 Agrupación de vivienda villa de
Comfenolco Barrio Nogales de la Localidad de Subo, donde el habita con su progenitora,
padrastro e hijos de 10 y 8 años, situación que fue verificada en última visita del 17 de marzo
de 2022, y en visitas realizadas, se ha observado fachado del domicilio, y nomenclatura del
mismo, así como la presencia del penado en el inmueble.

Con los elementos de prueba aportados al proceso en el curso de la ejecución, como con
los informes de las visitas domiciliarias realizados se pueden concluir que dicho material es
suficiente paro lo demostración de este aspecto, se cumplen los presupuestos poro lo
concesión de la libertad condicional, pues reúne los presupuestos objetivos conio subjetivos
reclamados por lo ley y la jurisprudencia, lo que indica que el tratamiento penitenciario al
parecer ha sido benéfico o que, por lo menos, amerita de una oportunidad poro demostrar
extramuros su readaptación.

Entonces, se concederá el beneficio solicitado, para lo cual el penado prestará caución
de 02 SMLMV, que deberá consignar en el Banco Agrario a órdenes de este juzgado o, en
su defecto, constituirá póliza judicial por el mismo monto y suscribirá diligencia de
compromiso con las obligaciones reseñadas en el artículo 65 del Código Penal, que deberá
cumplir durante un período de 32 meses 28 días, que corresponde al tiempo que dún le
restan paro cumplir la totalidad de la sanción.
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Prestada la garantía y suscrita la diligencia de compromiso, se librará boleta de libertad a
la Dirección del Establecimiento Carcelario La Modelo de esta ciudad, con la advertencia
que el incumplimiento de las obligaciones o la incursión en nuevo delito, revocará el
beneficio y se hará efectiva la caución, igualmente advertir al Director que de ser requerido
por otra autoridad deberá dejarse a su disposición.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C., ,

RESUELVE

PRIMERO: DEJA SIN EFECTO providencia del 30 de noviembre de 2021 que reconoce
redención de peno de 28 dias por actividad de enero a marzo de 2020, debido a
reconocimiento previo en auto del 02 de septiembre de 2020.

SEGUNDO: NEGAR el reconocimiento de 48 horas de trabajo excedidas a LUIS EDUARDO
ARDILAGALINDO,identificado con la C.C. 80.189.400, conforme lo expuesto en acápite anterior.

TERCERO: REDIMIR 01 meses 06.5 días de la pena impuesta a LUIS EDUARDO ARDILA GALINDO,
identificado con la C.C. 80.189.400, por concepto de trabajo.

CUARTO: CONCEDER libertad condicional a LUIS EDUARDO ARDILA GALINDO, identificado con

la C.C. 80.189.400, en los términos y condiciones expuestos en la parte motiva de esta decisión.
Prestada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, LÍBRESE boleta de libertad a la
Dirección del Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Modelo de esta ciudad, con las
advertencias del caso.

QUINTO: REMITIR copio de esta determinación a EC MODELO.

SEXTO: Contra esta providencia proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍOUESE y CÚMPLASE
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